
 

 

Personas fuera de convenio. Requisitos. 

 

¿Qué requisitos o condiciones se deben cumplir para poder encuadar un empleado "fuera de 
Convenio Colectivo"?  

Tiene que ser personal jerárquico o un puesto extremadamente técnico. Si es personal cuyas tareas están 
dentro de las categorías (o se asimilan) a las descriptas en el CCT no está fuera de CCT. 

 


